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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, treinta y uno (31) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

REPARACION DIRECTA
ASTRID LONDOÑO HINCAPIE y OTROS
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

FOMAG-FIDUPREVISORA S,A. UNION
TEMPORAL MEDICO SALUD - SERVIMEDICOS SAS-
IPS MÉDICOS ASOCIADOS S.A. "CLINICA

- FUNDADORES"
50001333300120170000300

ASUNTO:

Revisado el medio de control de la referencia, se advierte que el Despacho carece de
competencia para conocer el asunto, con fundamento en las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 156 de la Ley 1437 del 2011- CPACA, establece las reglas para la competencia
por razón de territorio, a saber:

"ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de la
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:

( ...)

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las
omisiones o las operaciones administrativas, o por el domicilio o sede principal de la entidad
demandada a elección del demandante. .

( ...)" (subrayada por el Despacho).

Para el caso en marras, se pretende la declaratoria de responsabilidad de las entidades
demandadas y en consecuencia el reconocimiento y pago de los perjuicios ocasionados a
los familiares del señor JOHEL ANTONIO QUINTERO MARTÍNEZ, con ocasión a la muerte
de éste ocurrida el 16 de octubre de 2014, en la cuidada de Bogotá, de conformidad con el
registro civil de defunción (folio 42) y lo relatado por el apoderado judicial en su escrito de
demanda.

De la norma trascrita y los anteriores presupuestos fácticos permiten establecer, que éste
Despacho carece de competencia territorial para conocer el presente libelo, pues el lugar
donde se produjo el hecho esto es la muerte del JOHEL ANTONIO QUINTERO MARTÍNEZ
fue en la cuidada de Bogotá, razón por la cual considera este fallador que el ente judicial
competente para asumir el estudio del presente medio de control son los Juzgados
Administrativos Orales del Circuito Judicial de Bogotá -Reparto, por lo que se ordenará su
remisión.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Villavicencio,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar que éste Despacho carece de competencia por factor territorial para
conocer el presente asunto, de conformidad con lo expuesto en la' parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO: En consecuencia, remítase el presente proceso a los Juzgados Administrativos
Orales del Circuito Judicial de Bogotá (Reparto), de conformidad con las consideraciones del
presente proveído.

TERCERO: Por Secretaria, déjense las anotaciones y constancias que haya lugar.

OTIFIQ~ _

ALBE~O HUE;TAS BELLO

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico
N0 13 del 3 de ABRIL de 20l'Z, I cual se avisa a quienes hayan
suministrado su dirección ctróní a.

•JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CRaJITO DE VIllAVICENCIO
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